
 

 

 

NÚMERO:  345 / 2019 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000174/2019 

 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que se 

inicia el expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA PUESTO DE 
TRABAJO DIGITAL”  

 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de 

la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación 

efectuada por la Subdirección General de Infraestructuras y Operaciones,  

 

RESUELVO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado “ADQUISICIÓN DE 

ACCESORIOS PARA PUESTO DE TRABAJO DIGITAL”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 685.676,39- 

€, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

Madrid Digital es el responsable del servicio integral de Puesto de Trabajo Digital (PtD), sus periféricos y demás material 
necesario para su funcionamiento. Este servicio incluye la logística, dotación y el mantenimiento de dichos componentes.  

En este sentido a lo largo del año 2019, se han adquirido 2.500 ordenadores portátiles con el objetivo de acometer el plan de 
renovación tecnológica, dotar de equipamiento a centros nuevos  o sustituir equipos por avería irreparable. En relación a los 
ordenadores portátiles y tabletas para completar su dotación se hace necesaria la adquisición de accesorios: 
maletines/mochilas; candados; bases de expansión o “Docking Station; discos de distintas capacidades y formatos; cámaras 
digitales y; lectores de códigos de barra que permitan dicha decodificación. 

Por otro lado, los elementos del fabricante Microsoft para el modelo Surface Pro, corresponden a accesorios para equipos 
que fueron adquiridos a través del Acuerdo Marco Basado 02/2016 (lote 7) de la Subdirección General de Racionalización de 
la Contratación Centralizada, en segunda licitación, a propuesta de este Órgano peticionario (expediente ECON-000140-
2019), por ser los únicos compatibles con los referidos equipos. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia proporcionar los 
equipos que se pretende, atendiendo a la especificidad de los suministros que constituyen su objeto, y la necesidad de 
abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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